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Oficio No. 1149 
Villavicencio, 23 de octubre de 2020 
 
 
 

 
 
Señores 
PROTECCIÓN S.A. 

Ciudad        
 
 

 

 

Ref:  Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicado Nº:  500013110004-2019-00344-00 

 Demandante:  JUAN CAMILO VILLAR BOTERO 
Demandado: MARTHA ANGÉLICA GARCÍA PARRADO 

 
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en providencia de fecha 
dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020), me permito oficiarle para que 
se sirva remitir con destino a este proceso, certificación del monto de las cesantías 

que posee el señor JUAN CAMILO VILLAR BOTERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 86.079.116, en esa compañía. 
 
 

 
 

 
 

Cordialmente,  

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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